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llaperlata, Cornudilla" Cubo de Bureba, Frias; Fuenteollreba. 
Galbarros, Grisalefta, Hermosilla, Lences, Monasterio de Rodl' 
lla. Navas de Bureba, Ofta, Padrones ae Bureba. La ,Part€ de 
Bureba, Piérnigas" Pino de Bureba, Poza de la Sal, Práaa,nos 
dé Bureba, Quintana Bureba, Quintanaélez. Quintanarruz. 
QUintanavides, Quintanillabón, Quintanilla San Garcia. Rel· 
noso, Rojas. Rublacedo de Abajo. Ruéandio, Salas de Bureba 
Salihillas de Bureba, Santa María del Invierno. Santa Olalla 
de Bureba, SOlas de Bureba. SOlduengo, Terminón. Vallarta de 
Bureba, Las Vesgas. La Vid de Bureba. Vileña y Zuñeda. 

ZONA DE LERMA 

Con c¡¡¡pitalidad en Lerma. 

Ayuntamientos que la constituyen: Avellanosa de Muño 
Bah¡¡¡bón de Esgueva, C¡¡¡bañas de Esgueva. Castrillo de Sola
rana. Cebrecos, Ciadoncha. Cilleruelo de Aba.io, Cilleruelo de 
Arriba, Ciruelos de Cervera, Cogollos, Covarrubias. Cuevas de 
San Clemente, Fontioso, Iglesiarrubia. Lerma, M¡¡¡drigal del 
Monte, Madrigalejo del Monte, Mahamud, Mazuela. Mecerre
ves, Nebreda, Olmillas de Muñó. Peral de Arlanza. Pineda; 
Trasmonte, Pinil1a Trasmonete, Presencio, Puentedura, Quin· 
tanilla del Agua, Quintanilla de la Mata, Quintanilla del Coco, 
Retuerta, Revilla Cabriada, Royuela de Riofranco. Santa Ceci
lia, Santa Inés, Santa María del Campo, Santa María Merca
dillo.. SaÍltibáñez de Esgueva, Santibáñez del Val. SOlarana, 
Tejada, Tordomar, Tordueles, Torrecilla del Monte, Torrep¡¡¡dre, 
Torresandino, Tórto1es de Esgueva. Valdorros. Villafruela. Vi
ll!l.hoz, . Villalmanzo, Villamayor de los Montes. Villangómez, 
Villaverde del Mónte y Z¡¡¡el. 

r ,ONA DE MIRANDA DE EBRO 

COn capitalidil.d en Miranda de Ebro. 

AyUntamientos que la constituyen: .ÁltS"bie. Árll,éYtiJi;o,Bo$bo 
Bujedo, Condado de Treviño, Encío, Mitánda !:le Ebro, l\1Iih¡'ve
che, Orón,Pancorbo, La Puebla de Arganzón, Santa Gadea del 
Cid, Santa María Rivarredonda, Valluércanes y VillaÍlUeva de 
Teba,. 

ZONA DE SALAS DE LOS INFANTES 

Con capitalidad en Salas de los Iilfantes . 

.Ayuntamientos que la, constituyen: Arauzo de Miel, Arauzo 
de Salce, Arauzo de Torre, Barbadillo de Herreros. Barbadillo 
dél l\1Iercado; Barbadillo, del Pez, Cabezón de la Sierra, Cani.
polara, Canicosa de la Sierra" Carazo. Casca.iares de la Sierra, 
Castrillo de la Reina. Castrovi<\o. Contreras, Espinosa rle Cer
ver,La Gallega, Hacinas. Hinojar del Rey, Hontoria del Pinar 
Hortigüela, Hoyuelos de la Sierra, Huerta de Arriba. Huerta 
del Rey, Jaramillo de la Fuente. Jaramillo Quemado. Jurisdic
ción de Lara, La Revilla y Haedo, Mambrilla de Lara, Mamo
l!l;r, . Mon~erio de l~ Sierra, ~oncalviJ).9j . ~qJ1ter,rubio la De
manda NeIla, PalaCIOS de la SIerra; , P~ml~I;t, ,de ~arruecos, Pi
nilla dé los Moros, Quintanalara, ,QUintanar de la Sierra, 
~ú.íntanarraYa, Rabanera del Pinar, Regi}miel dé la Sierra. Rio
cabado de la Sierra, Salas de los Infantes, San Millán de Lara. 
s,!l.rito~mingo de SilQs, Tinieblas, Torrelara; Valle de Valde
laguna, Vilviestre del Pinar. Villaespesa. Villanueva de Carazo. , 
Villoruebo y Vizcaínos 

ZONA DE VILLARCAYO 

Con capitalidad en Villarcayo. 

Ayuntamientos que la , constituyen: Aforados de Monel, Al
foz de Bricia, Alfoz de Sant,a Gadeá. Los Altos, Ari.ia. , Berbe
r~níi, ESllinosa d.e , los Monteros, Junta de la Cerca, Junta tl~ 
oteo, Junta, dé Tr¡¡;slaloma" Jur!sdicCÍónS. Za4ornil , Junt!\, cJ!! , 
R.foLOsa, .Junta Villalba , de Losa. Junt¡¡. ' S.. l\1Iai'tín dé LOs¡í., 
Met1hdw CUésta Urrla, MeÍ'indad de Montijo, Merindad d. la 
Vieja, M~ndá4 SOt<lscueva. Mei'ind:M Valdeporres. MerindOO, 
d~ , valdivielso, Me<Íipa dI,! Pomar, ,Partido Sierra Tobali,na, Pes
quera dé Ebro, Trespa,derne, Valle de Manzanedo. Valle , de 
M¡¡Íla, Valle de Tobálina, Valle de Valdebezana, Villarcayo y 
Valle de ZamanzaS. ' 

ORDEN de 5 de mayo de i96ypor 1ft I1U~ sI? réor; 
ganizan las zonas recaudatorias de la provincia dé ' 
Alméria; 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reorganización de la pro
vincia de Almería en zonas recaudatorias. 

Este Ministerio. de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y en uSO de la facultad que le , confiere el 
articulo 13, número ~ercero, del vigente ) Estatuto de Recauda-
ción. se ha ser"ido disponer : '. ' 

Primero.-Que ,cUcha provincia se divida a tal efecto en 
cinco zonas, denOminadas primer á de Almería-capital, segunda 
de AlInería-capital, tercera de Almería-pueblos, Beria y Huér
cal.:ovéra. ' eonstituida cad'a una POi' los Ayuntamientos ,que se 

, expresan el. la adjunta relacion. y cuyótS respectivas capita
lidades se fijan en las poblaciones que igualmente se seña.lan. 

Segundo.-Que esta división se implante a medida que va
Yan vacando las actuales zonas. que se irán refundiendo en 
aquellaS donde radiql,le la capitalidad de lás nuevas. 

Tercero.-Que cuando vaquen alguna o algunas de las zonas 
en que esté comprendida la población señalada como capitali
dad de las nuevas no se refundirán con otras, sino que ~ pro-
veerá n con arreglo a las disposiciones vigentes, , 

Cuarto.-Que la clasificación en, cate~orias de las nueva,s 
zonas no se señalarán con carácter definitivo hasta que coxn~, 
prendan todos los Ayuntamientos que en esta reorganiZlWión 
se les asigna, aplicá ndose mientras tanto la que provisional
mente corresponda al importe del promediO de sus cargos efec
tivos. 

Quinto.-Se declaran a extinguir las zonas de CaIi,láyár, 
Sorbas, Purchena. Vélez-Rubio. Cuevas y Gergal. 

Lo que se comunica a V, 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V.- 1. muchos añoS. 
Madrid. 5de mayo de 1967.-P, D .. JoSé Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

Relación a que se refiere la Orden artterlbr 

ZONA PRIMERA DE ALMERtA-CAPITAL 

Con capitalidad en Almeria. 

Su dematcación comprende la ciudad de Almeria. én ' la 
parte comprehdida a la derecha de una linea. diviéOti& liUe 
partiendo del punto medio del Espigón de Levahté hontihUli 
por las calles de Reina Regente, avenida dél GeDer!i.lf!Utio; 
Puerta de Purchena, Alfareros, Cámaras y Doctor Garcíli. Lan
gre. terminado en el Cerro de las Bolas. 

,ZONA SEGUNDA DE ALMERfA-CAPITAL 

Con capitalidad en Almeria. 

Su demarcación comprende la parte izquierda de la linea di-
visoria referida anteriormente. ' 

ZONA TERCERA DE ALMERÍA-PUEBLOS 

Ayuntamientoi que la constitúyÉm: A'bla. Abrucena, Alb3;l 
lodoy, Alcudia, Alh¡¡¡bia. Albama de Almería, Alicún, Alm6cita, 
Alsodux, Beires, Benahadux, Benitagla, Benizalón, Benwlque, 
Canjáyar, Carboneras, Castro de FUabres, doña Mar1a-Ocafta, 
Enix, Escullar, Félix, Fiñana, Gádor, Gérgil.l, Huécija, Huércal 
de Almel,'ía. TIlar, Institución. LucáiÍiena, Nacimiento, Nijar, 
Oh!l.nes. Oll,lla de Castro, Pad\lles, Pechina, Rágol, Rioja, Ro
quetas de Mar, Santa Cruz. Santa Fe, $enés. S9rbas. Taber
nas, Tahal. Terque. Turrillas. Ulella. Velefique. Viátor y Vicar, 

ZONA DE BERJA 

Con capitalidad en Berjá. 

Ayuntamientos que la COnstituyen: Ber.la, Aqrll.¡ MbOle,i¡ 
Bayareál, Beninar. Dalias, Darrical. Fohdón, Lil.ujár y patélija.-

ZONA DE : :UÉRCAL-ÚVERA 

Con capitalidad en Huércal-0vera. 

Ayuntamientos que ' la constituyen: Huércal-0vera, Albán
ch~Z; Albox: Alcóntar, Arttas, ArbdleaS. Arfnufia¡ Becares. Ba
yarq!.1e, ' Bédítr; Cáhtoria. Cóbdar, Otievas, Cherebs. Chirivel, 
Fines, GlÚ'l'tichá, Laroya; Los Gallardos. Lijar; Lúcar, Lubrin. 
Mátáel, Mittia, MOjácar, Olula del Río. Oriá. P!U'taloa, Pulpi, 
Plirt:heI1á; Sbn1dhtín, Serón, Sierro, Cufl1; Tabetho, Tijola, Tu
rré. Urracal, Vélez-Blanco, Vélez-Rubio: Vera y Zlirgena. 

CORRECCION dé erratas de la o.rde1L ~ ALct~ 
abril de 1967 por la que se aprueba el Co7t.l1enio 
fiscal de ámbito naciornil éntre lit. Íl~~~ .e~oH= 
ca y la Agrupación Nacio1l4l de cQ1ttrlW1Ie1;lteB.J ie 
la Industria Papelera,-SeCCi6n primera: G:rernw 
Fiscal de Fabricantes de Papel-para l<t, e~ 
del Impuesto General sobre el Tráfico de, las
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presas durante el periodo de 1 de enero, a s1 dé 
diciembre de 1967. 

Pa.décido error en la insetcióIÍ de la citada 9i'denpu~Ul!aa¡ 
en el «Boletín Oficial del Estado» número lOO, de fecha. 8 de 
mayo de 1967. se t ranscribe a continuaéión la oporttina fecli-
ficación: ' 

En la página 6002, primera cohitnliá. puntO duQ,déCiiiiQ lfu&. 
primera, donde , dice: « .. . las diposic!ofies que ~l~íi M -r~ 
cionam.iento ... », debe decir : « ... las ,dispoSicibn@s Que r~aií 
el funCionamiento ... », ' 


